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CITACIÓN

Jerusalén -Gundinamarca 8 de Abril de 2024. 

Proceso CITACION.

Proceso- H5F No 000 de 2024'5 ' . > -. 1 11"

Señora: SANDRA WELFAR SALGUERO. Sírvase comparecer a este despacho el día Quince (15) de Abril de 2024 a las 3:30 
p.m. con e! fin de llevar a cabo audiencia del proceso en mención. Si desea puede asistir con su abogado El incumplimiento 

a ésta citación acarreara las sanciones de Ley. ^
: ', t • t

Se requise que traigan sus documentos de identiftcación (Cédula de Ciudadanía). Por favortraerfotocopia de su cédula^.' ■ t , |*-.v j'.
cludádainía, copia.tarjeta de identidad de sus hijos menores y copia de la cédula ciudadanía hijos mayores dé edad. ■. ; •
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Correo Electrónica: mmisarlagiíerusalen-cundinarnarca-eov.co
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 

JERUSALÉN MUNICIPIO ECOSOSTENIBLE 
NIT: 800004018-2

Jerusalén - Cundinamarca Abril de 2024.

Doctor:
AMAURY ORLANDO HERRERA SIERRA
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE JERUSALÉN 
E. S. D.

(50
Comisaría de 

Familia

REF: DEMANDA EJECUTIVA DE ALIMENTOS
DE: SANDRA WELFAR SALGUERO
CONTRA: JOSE OLMEDO CARVAJAL RODRIGUEZ
RADICADO: 253684089001 2021 0001900

JcrasaKai

Asunto. Requerimiento de la señora SANDRA WELFAR SALGUERO.

Reciba un cordial y respetuoso saludo de la Administración Municipal “2024 - 2027” y a la 
vez deseándoles los mejores éxitos en sus labores diarias.

En ese sentido le manifiesto que he recibido su comunicación, el día Ocho (8) de 
abril de 2024, oficio No 124, la presente como dice en el asunto es para hacerle llegar el 
requerimiento de la señora SANDRA WELFAR SALGUERO identificada cédula de 
ciudadanía N°20.662.549 de Jerusalén - Cundinamarca.

)ención que se le brinde a
A

El cual ya se realizó la respectiva citación en el día de hoy 9 de abril de 2024. 

Agrade^

Atente iv

c ^ThíAan barragan sarmIentO j ' ..
ómisario de Familia ^ .‘^4 |í\'5‘v?

Alcaldía Municipal de Jerusalén - ,

Anexo: citación de la comisaria de familia República de Colombia ,: n;
Rama Judicial del .Ooder Público1 :: '

Juzgado Promiscuo iMunicipai de Jerus.alén Cu‘'c,nKiur’,C5 L '
CORRESPONDEWCÍA '

Recibido hoy: _ ..É- AlJr /'Z¿?Z4r 
Hora: ^^
Quien Recibe;.
Folios: ■ CZ) /■ 'fC Jo /jJ

PALACIO MUNICIPAL/ CÓDIGO POSTAL; 252810, Celular:3166664952 
Correo Electrónico: comlsaria@ierusalen-cünd¡n3marca.gov.co
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Jerusalén - Cundinamarca Abril de 2024.

Doctor:
AMAURY ORLANDO HERRERA SIERRA 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE JERUSALÉN 

E. S. D.

REF: DEMANDA EJECUTIVA DE ALIMENTOS
DE: SANDRA WELFAR SALGUERO
CONTRA: JOSE OLMEDO CARVAJAL RODRIGUEZ
RADICADO: 253684089001 2021 0001900

ASUNTO. Solicito la liquidación adicional al crédito.

íl

SANDRA WELFAR SALGUERO, mayor de edad, domiciliada en el municipio de 
Jerusalén - Cundinamarca e identificada cédula de ciudadanía N°20.662.549 de 
Jerusalén - Cundinamarca., actuando a nombre propio como Madre y representante 
de los intereses de mis hijos menores, MARTIN EMANUEL CARVAJAL WELFAR, 
identificado con T.l. No. 1.073.558.693 de Jerusalén - Cundinamarca, GAEL 
MATIAS CARVAJAL WELFAR, identificado con T.l. No. 1.073.558.604 de 
Jerusalén — Cundinamarca, y de mi hija NASHLY GICEL CARVAJAL WELFAR, 
identificada con C.C. No. 1.073.558.046 de Jerusalén - Cundinamarca, quien ahora 
ya es mayor de edad, y quien se encuentra estudiando en estos momentos. Solicito 
ante usted señor juez la liquidación adicional al crédito del PROCESO EJECUTIVO 
DE ALIMENTOS en contra de JOSE OLMEDO CARVAJAL RODRIGUEZ 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.355.306 de Tocaima — Cundinamarca

Mediante el presente escrito, de la manera más respetuosa, me permito solicitar a 
usted. Solicito la liquidación adicional al crédito en referencia toda vez que, desde 
el 31 de octubre 2021, el demandado JOSE OLMEDO CARVAJAL RODRIGUEZ 
ha incumplido totalmente con el pago de las cuotas alimentarias para con nuestros 
hijos MARTIN EMANUEL CARVAJAL WELFAR, GAEL MATIAS CARVAJAL 
WELFAR, NASHLY GICEL CARVAJAL WELFAR.

Para el efecto, me permito presentar a usted la siguiente liquidación de crédito que 
comprende, no solo las cuotas alimentarias adeudadas a partir de dicha fecha y sus 
correspondientes intereses moratorios, sino también la liquidación que el Despacho 
hiciere a 31 de octubre de 2021, para un total neto a pagar a $4,782,481.

El demandado desde el día 31 de octubre de 2021, debe la suma de CUATRO 
MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y UN MIL PESOS MC/TE ($4,782,481)



El demandado NO ha cancelado la cuota de alimentos desde el-mes de noviembre 
a diciembre del año 2021, como tampoco aporto el incremento del IPC, adeudando 
la suma de SETENCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE TRESCIENTOS NOVENTA 
Y DOS PESOS M/CTE ($759.392)

noviembre 2021 $379,696
diciembre 202T $379,696 . . ■ ■

TOTAL $759,:

El demandado NO ha cancelado la cuota de alimentos desde el mes de enero a 
diciembre del año 2022, como tampoco aporto el incremento del IPC del año 2022, 
adeudando la suma de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y 
SEIS MIL CIENTO VEINTICUATRO PESOS MC/TE ($4,466,124).

MES AÑO VALOR IPC INTERES ABONO
enero 2022 $384,677 13,12% $4,981 $150.000

febrero 2022 $384,677 13,12% $4,981

marzo 2022 $384,677 13,12% $4,981

abril 2022 $384,677 13,12% $4,981

mayo 2022 $384,677 13,12% $4,981
junio 2022 $384,677 13,12% $4,981
julio 2022 $384,677 13,12% $4,981
agosto 2022 $384,677 13,12% $4,981
Septiembre 2022 $384,677 13,12% $4,981
octubre 2022 $384,677 13,12% $4,981
noviembre 2022 $384,677 13,12% $4,981
diciembre 2022 $384,677 13,12% $4,981

^4.616.124 ! $150.000

TOTAL $4.466.124 1

El demandado NO ha cancelado la cuota de alimentos desde el mes de enero a 
diciembre del año 2023, como tampoco aporto el incremento del IPC del año 2023, 
adeudando la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS VEINTITRES MIL 
CIENTO SETENTA Y DOS PESOS MC/TE ($4,523,172)

MES AÑO CUOTA PORCENTAJE INTERES ABONO
enero 2023 $389,431 12,36% $4,754 $150.000

febrero 2023 $389,431 12,36% $4,754

marzo 2023 $389,431 12,36% $4,754

abril 2023 $389,431 12,36% $4,754



6i
mayo 2023 $389,431 12,36% $4,754
junio 2023 $389,431 12,36% $4,754
julio 2023 $389,431 12,36% $4,754

agosto 2023 $389,431 12,36% $4,754
Septiembre 2023 $389,431 12,36% $4,754

octubre 2023 $389,431 12,36% $4,754
noviembre 2023 $389,431 12,36% $4,754
diciembre 2023 $389,431 12,36% . $4,754

; TOTaT”
$4,673,172 
$47523, Í72

$ 150.000

El demandado NO ha cancelado en su totalidad la cuota de alimentos de los meses 
de enero - abril del año 2024, como tampoco aporto el incremento del IPC del año 
2024, adeudando la suma de UN MILLON DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS MC/TE ($1.237.494)

marzo
abril

TOTAL

2024
2024

$392,090
$209.424

MES AÑO CUOTA PORCENTAJE INTERES ABONO
enero 2024 $392,690 8.37% $3,259 $150.000

febrero 2024 $392,690 8,37% $3,259
8.37%
8.37%

$3.259
$3,259

.$1.387,49^ 
fSl’,237.494 '

! S150.000

A la fecha la deuda que presenta el demandado por concepto de Cuota de mudas 
de ropa incluidos el incremento del IPC asciende a la suma de QUINIENTOS 
SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS MC/TE 
($572,994)

MES AÑO INCREMENTO - IPC PORCENTAJE VESTUARIO ABONO
Julio 2021 1,61% $1,671 $316,413
diciembre 2021 1,61% $1,671 $316,413 $450.000
Total $182,826
Julio 2022 13,12% $1,383 $320,562
diciembre 2022 13,12% $1,383 $320,562 $450.000
Total $191.124
Julio 2023 12,36% $1,320 $324,522
diciembre 2023 12,36% $1,320 $324,522 $450.000
total $195.044 ,



65
la fecha la deuda que presenta el demandado por concepto de Cuota de alimentos 
incluidos el incremento del IPC asciende a la suma de DIECISEIS MILLONES 
TRESCIENTOS CUARENTA Y UN SECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 
MC/TE ($16,341,657)

Del Señor Juez,

Cordialmente:

SANDRA WELFAR SALC3KJERO
C.C. N°20.662.549 de Jerusalén - Cundinamarca.

Anexo; fotocopia de la cédula de ciudadanía de mi hija, NASHLY GICEL CARVAJAL WELFAR

República de Colombia 
Rama Judicial de! Poder Público

Juzgado Promiscuo Municipal de Jerusalén Cundinamarca

Quien Recibe; 
Folios:


